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ESTABLECE CUOTA ANUAL DE CAPTURA PARA UNIDADES DE PESQUERÍA DE MERLUZA DE COLA
SOMETIDAS A LICENCIAS TRANSABLES DE PESCA, Y AGUAS INTERIORES, AÑO 2020

     Por decreto exento Nº 13, de 24 de enero de 2020, fijase para el año 2020, una
cuota anual de captura de 18.464 toneladas para las unidades de pesquería de Merluza
de cola desde la Región de Valparaíso a la Región de Los Lagos y desde la Región
de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo a la Región de Magallanes y la
Antártica Chilena, declaradas en régimen de plena explotación y sometidas a
Licencias Transables de Pesca, como asimismo, una cuota anual de captura de 412
toneladas del mencionado recurso para el área de aguas interiores desde la Región
de Los Lagos a la Región de Magallanes y la Antártica Chilena:

     El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura.
      

     Valparaíso, 24 de enero de 2020.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y
Acuicultura.


